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EXPEDIENTE N° 80749/2021 – “BURLANDO, FERNANDO ANDRES c/ SA

LA NACION s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”. JUZGADO N° 80.

En  Buenos  Aires,  Capital  de  la  República  Argentina,  a  los

días del mes de          de dos mil veinticuatro, reunidos en

Acuerdo  los  señores  jueces  de  la  Excma.  Cámara  Nacional  de

Apelaciones  en  lo  Civil,  Sala  “D”,  para  conocer  en  los  recursos

interpuestos en los autos caratulados “BURLANDO, FERNANDO ANDRES

c/ SA LA NACION s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, el Tribunal estableció la

siguiente cuestión a resolver:

¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía efectuarse en

el siguiente orden: señores jueces de Cámara doctores Gabriel G. Rolleri

y Maximiliano L. Caia. La vocalía restante no interviene por encontrarse

vacante.  

     

A la cuestión propuesta el Dr. Gabriel G. Rolleri dijo:

I) Apelación

Contra la sentencia dictada por ante la anterior instancia de fecha

9 de noviembre de 2023, apelaron el actor y la demandada, quienes fun-

daron sus agravios a fs. 320/324 y 338/340 respectivamente. 

Habiéndose  corrido  los  pertinentes  traslados,  los  mismos  fueron

evacuados por el  demandante a fs.  342/344 y por la accionada a fs.

346/354. 

Con el consentimiento del llamado de Autos a sentencia de fs. 365

las actuaciones se encuentran en condiciones para que sea dictado un

pronunciamiento definitivo.

II) La Sentencia

El pronunciamiento de grado  hizo rechazó la demanda promovida

por Fernando Andrés Burlando contra SA La Nación, distribuyendo las

costas en el orden causado (art. 68, segundo párrafo, del Código Proce-

sal).

Indicó,  que no existe controversia  en  torno a  que el  día  29 de
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octubre de 2018, la aquí requerida publicó en el sector de opinión de su

portal de internet (www.lanacion.com.ar) un artículo que precisamente

constituye el objeto inmediato de esta reclamación, el cual fue titulado

“Abogados sin ética (parte I)”; la cual,  luego del título, se agregó un

copete que reza “Ante la indiferencia de los colegios profesionales, hay

letrados mediáticos que prosperan con los escándalos y transmiten una

deplorable imagen”  y,  seguido a ello,  se visualiza  una fotografía  del

actor  con  el  siguiente  epígrafe:  “Fernando  Burlando,  uno  de  los

abogados más cuestionados”. 

Destacó,  que  la  nota  cuestionada  no  se  trata  de  un  artículo

periodístico  de  investigación,  sino  que  corresponde  a  un  artículo  de

opinión  publicado  por  la  editorial;  haciendo  foco  en  que  estaba

redactada con estilo forense, no obstante el empleo de algunos términos

o expresiones coloquiales. 

Marcó, además, que en el cuerpo del artículo no existe mención

alguna al nombre del actor. 

En  ese  contexto,  consideró  que  no  se  puede  apreciar  que  el

artículo  de  opinión  contenga  expresiones  que,  examinadas  en  su

contexto,  puedan  considerarse  epítetos  denigrantes,  insultos  o

locuciones contra el actor que no guarden relación con el sentido crítico

del discurso o que excedan el alcance de un juicio de valor sobre un

asunto de interés público.

Agregó, que el actor es, en rigor, una figura pública, debido a su

larga  trayectoria  como  abogado  de  personas  también  expuestas

públicamente, lo que llevó a su participación en numerosos programas

televisivos y notas periodísticas; por lo que entendió el empleo de su

fotografía en el contexto de una nota de opinión del tenor de la que se

que  realizó  en  la  editorial  que  constituye  el  objeto  de  este  pleito,

merced  el  modo  en  el  que  fue  relatada  la  nota,  no  ha  excedido  el

alcance  de  un  juicio  de  valor  sobre  un  asunto  de  elocuente  interés

público que no afecta derecho alguno en la persona del reclamante que

merezca una indemnización dineraria.

III) Agravios

a) Preliminarmente debo señalar que no me encuentro obligado  a

analizar todas y cada una de las argumentaciones de las partes, sino tan
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sólo aquéllas que sean conducentes y posean relevancia para decidir el

caso a estudio (CSJN, Fallos: 258:304; 262:222; 265:301; 272:225, etc.). 

Asimismo, en sentido análogo, tampoco es obligación del juzgador

ponderar todas las pruebas agregadas, sino aquellas que estime apropia-

das para resolver el mismo (CSJN, Fallos: 274:113; 280:320; 144:611).

b) El actor se agravia de la desestimación de la demanda. 

En primer lugar, indica que el sentenciante afirma de modo enfáti-

co que “…Ante el tenor de las expresiones vertidas por las partes en sus

escritos introductores, es un hecho que no admite controversia que el

día 29 de octubre de 2018, la aquí requerida publicó en el sector de opi-

nión de su portal  de internet (www.lanacion.com.ar)  un artículo  que

precisamente constituye el  objeto inmediato  de esta  reclamación,  el

cual fue titulado ‘Abogados sin ética (parte I)’…”; que “…En dicho artí-

culo, luego del título, se agregó un copete que reza “Ante la indiferen-

cia de los colegios profesionales, hay letrados mediáticos que prosperan

con los escándalos y transmiten una deplorable imagen”, y que, seguido

a ello, se visualiza una fotografía del demandante con el siguiente epí-

grafe: “Fernando Burlando, uno de los abogados más cuestionados”. 

Plantea, que en la sentencia no existe un solo párrafo donde el

Juez se haya detenido a analizar el significado del título “Abogados sin

ética ( parte I )”, el subtítulo “Ante la indiferencia de los colegios profe-

sionales,  hay letrados mediáticos  que prosperan con los  escándalos  y

transmiten una deplorable imagen” que se une y visualizan con su foto-

grafía, que reza de modo enfático “Fernando Burlando, uno de los abo-

gados más cuestionados”; afirmando solamente el sentenciante que el

único lugar de la nota en donde sí fue mencionado (esto es, el epígrafe

de la fotografía) sólo se dijo que se trataba de un abogado cuestionado,

sin ningún insulto ni degradación en su contra.

Se queja de que el a-quo pretenda escindir el epígrafe de la nota

de la fotografía, pues entiende que el epígrafe junto a la fotografía, el

subtítulo y el título de la nota editorial constituyen un claro insulto y de-

gradación contra su persona; pues se trata de un todo homogéneo con la

intención clara de insultarlo y degradarlo.

Considera irrazonable que el título y subtítulo de la nota no tengan

vinculación alguna con la fotografía y el epígrafe de la misma, y que
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pueda considerarse que no exista, como afirma el a-quo, ningún insulto

ni degradación en su contra.

Argumenta que no se trata de una opinión lo que surge de la nota

editorial, sino que se trata de una grave ofensa degradante hacia su per-

sona, claramente orquestada para dañar su reputación de modo grave

por el diario accionado. 

Realiza diversas consideraciones en torno al significado de la pala-

bra ética y postula que al hablar de “Abogados sin ética” como lo hace

el diario accionado en su nota editorial, claramente se está hablando de

abogados “sin moral, sin honestidad, sin decoro, faltos de decencia y

honradez”.

Alega que la afirmación “Abogados sin ética” unida al subtítulo de

la editorial y la fotografía, más el epígrafe, no deja ninguna duda que la

misma perseguía difamarlo de forma pública para dañar su carrera pro-

fesional, su honra y honor; lo cual considera un insulto denigrante.

Insiste en que el título de la nota, el subtítulo, la fotografía y el

epígrafe no resultan genéricos en modo alguno como afirma el Sr. Juez

de modo arbitrario, dado que entiende conforman un núcleo orquestado

para difamarlo y desprestigiarlo profesionalmente.

Invoca, que de otro modo no se hubiese colocado su fotografía, ni

se hubiese efectuado referencia alguna a su persona en el epígrafe, afir-

mado “que es el abogado más cuestionado”.

Afirma que claramente su  fotografía  con  el  epígrafe  referido  le

otorga nitidez y contexto en su máxima expresión a la nota editorial res-

pecto de quién se habla y para quién fue redactada, con la clara inten-

ción de difamarlo en su buen nombre y honor.

Agrega que aun sin analizar el contenido de la totalidad de la nota

editorial, el título, subtítulo, la fotografía y su epígrafe tienen una clara

intención difamatoria hacia su trayectoria profesional, lo que en modo

alguno puede ser tolerado.

Refiere, por otra parte, que en el caso se trató de una nota edito-

rial que existió para denigrarlo públicamente, sin prueba alguna de la

falta de moral y ética que se le cuestiona al decir “el más cuestionado”;

sin aclarar, además, para quién es cuestionado.

Invoca que a lo largo de su muy extensa carrera profesional jamás

recibió una sanción por violación a las reglas éticas en el ejercicio de su
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profesión, ni ninguna otra, remitiendo a la prueba informativa producida

en autos.

Seguido, se refiere a la nota editorial  del  día 30 de octubre de

2.018, titulada Abogados sin ética (última parte), destacando que en la

misma de modo violento y virulento se ataca a ex magistrados que ejer-

cen la profesión de abogado, pero la diferencia clara, concreta y contun-

dente con la nota editorial del día anterior aquí cuestionada es sencilla-

mente que no aparece ninguna fotografía con epígrafe que se relacione

con el contenido de la nota editorial a abogado alguno que haya desem-

peñado la magistratura.

Por ello, entiende que claramente la nota editorial del día 30 de

octubre de 2.018 sí es genérica, diferenciándola de modo brutal con la

nota editorial controvertida -del día 29/10/2018-, donde junto con el tí-

tulo y  el  subtítulo  aparece su fotografía  con el  epígrafe  que afirma:

“Fernando Burlando, uno de los abogados más cuestionados”, de modo

concreto y contundente, no existiendo ninguna posibilidad que pueda

afirmarse que no existe acusación directa ni solapada respecto suyo. 

También se alza contra el contenido de la nota editorial y señala

que en modo alguno puede considerase como genérico y sin relación con

el título, subtítulo, fotografía y epígrafe de la misma, pues se relacionan

de modo contundente con el contenido de la nota editorial como puntos

centrales; donde se vuelcan graves difamaciones.

Entiende inaudito que se permita la difamación gratuita por ser una

persona pública, extremo que jamás estuvo en duda en las presentes ac-

tuaciones; pero aun así en modo alguno puede ser objeto de difamacio-

nes y ataques ofensivos a su buen nombre y honor.

c) La Nación cuestiona la imposición de costas por su orden, solici-

tando se impongan al actor en su condición de vencido. 

IV). El caso

a)  Fernando Andrés Burlando promovió demanda por daños y per-

juicios contra S.A. La Nación (fs. 43).

Alegó que en la nota editorial publicada el 29 de octubre de 2018

fue objeto de graves calumnias por el medio periodístico accionado.

Sostuvo que con “real malicia” se publicó la nota en la edición digi-

tal del diario demandado, teñida de falsedades, donde se afirmó que él
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forma parte de aquellos abogados que “proyectan una imagen deplora-

ble de la profesión, alejados de la ética y la dignidad de la abogacía

como una deplorable fauna, que en forma nefasta se los ha bautizado

como valijeros  que coincide con el tradicional arreglador  en abyecta

complicidad con algunos magistrados que no merecen ser tales, perso-

najes encubiertos bajo el mote de operadores judiciales que ocasiona

un grave daño a la justicia por la actividad deleznable de estos persona-

jes”, entre otra serie de improperios difamatorios que atacan en forma

salvaje su buen nombre y honor y su trayectoria profesional.

Precisó que la nota editorial se tituló “ABOGADOS SIN ETICA (parte

1)”, y el subtítulo reza “Ante la indiferencia de los colegios de aboga-

dos, hay letrados mediáticos que prosperan con los escándalos y trans-

miten una deplorable imagen”. Y que, a continuación, aparece una foto-

grafía suya con el siguiente comentario: “Fernando Burlando, uno de los

abogados más cuestionados”.

Argumentó que todo lo afirmado en la nota editorial del diario de-

mandado es falso, no tiene sustento jurídico ni fáctico y ha sido elabora-

do con real malicia a sabiendas de su falsedad, con la única intención de

ocasionarle un daño; haciéndolo aparecer como un “coimero” y “corrup-

to”, con falta total de ética y decoro para la profesión.

Agregó que jamás fue objeto de una denuncia administrativa o ju-

dicial con motivo de los hechos que se describen.

Concluyó que no puede decirse seriamente que la nota no se refie-

re exclusivamente a él, ya que la foto y su epígrafe no dejan duda algu-

na que fue efectuada para referirse con real malicia sólo respecto de él

y no de otro letrado, puesto que no se menciona a ningún otro colega, lo

que demuestra en forma clara y contundente la intención aviesa de la

demandada.

b) El 4/2/2022 compareció S.A. La Nación y contestó demanda (fs.

55/65).

Efectuó una negativa pormenorizadamente de los extremos alega-

dos en el libelo de inicio, y repelió la responsabilidad endilgada a su par-

te.

Planteó que el editorial aludido no está dirigido al actor, sino que

es una encendida defensa de la ética de los abogados, que en opinión
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del diario se encuentra vulnerada por los llamados “abogados mediáti-

cos”.

Transcribió la nota en su totalidad y señaló que el 2°, 3°, 4° y 5°

párrafos del editorial se ocupan de describir críticamente algunas de las

manifestaciones de la conducta de aquellos abogados que se despliegan

frente a los medios de comunicación en forma que la opinión editorial

considera criticable.

Señaló que el editorial se refiere en general a todos los que se in-

cluyen en esta categoría, y que ello se advierte claramente en el uso del

plural o abstracto, y la omisión de toda personificación no sólo en el ac-

tor, sino en cualquier otro abogado que ejerce y se publicita ante los

medios de comunicación.

Reiteró que no se imputó a persona concreta, y que sólo se critica

al “Abogado mediático” en general, y a esta forma de ejercer la profe-

sión y publicitarse mediante la frecuentación de los medios de comuni-

cación, exhibiéndose y comentando casos de repercusión pública.

Argumentó que la fotografía del actor no tiene nada de injurioso ni

difamante; y que lo que quizás incomode al actor es que se lo ubique

dentro del grupo de los abogados mediáticos, pero que lo es. 

Insistió en que no se lo critica personalmente, sino a la abogacía

mediática como forma de actividad profesional, de manera tal que el

hecho de que se lo incluya en esa categoría no debería afectarlo en lo

más mínimo, pues es parte de lo que toda figura pública debe soportar.

Refirió que él expone públicamente su vida personal y no puede

luego enojarse, demandar, censurar, perseguir a la prensa que no coinci-

de con la forma de todos estos abogados mediáticos de ejercer la profe-

sión y de evadir el secreto profesional.

Adicionó que los calificativos “Valijero, arreglador, operador judi-

cial” se realizaron al referirse a otra clase de abogados, más bien de in-

deseables que tienen el título de abogados, y que se aprovechan de la

profesión para lucrar vendiendo influencia, mas no a los mediáticos.

Alegó que el Dr. Burlando es una figura pública, no solo por ser me-

diático sino también por su intervención como letrado en algunos casos

públicos y notorios con enfrentamientos al poder.

Concluyó que en todo lo que se refiere a la crítica hacia la abogacía

mediática en el artículo, no se advierte insulto alguno, y el hecho que el
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actor sea uno de los máximos representantes de dicho modo de ejercicio

y sea por ello, “uno de los más cuestionados”, no convierte la opinión

del diario en un insulto, pues decir que alguien es “cuestionado”, no im-

plica insulto alguno, sino una mera opinión.

V). La solución

Se presenta en autos un conflicto donde está planteada la tensión

entre el derecho a la imagen y el honor, frente al derecho a la informa-

ción y libre expresión, derivado de la libertad de prensa.

El derecho a la imagen es emanación de un derecho personalísimo,

cuya tutela, como el derecho al honor o la intimidad, es autónoma y for-

ma parte con aquellos de una categoría amplia: el derecho a la integri-

dad espiritual. 

La imagen o apariencia de una persona, por otro lado, es protegida

en forma autónoma, aun cuando también puede o no ella ser sustento de

un ataque al honor o su intimidad (ver esta sala “González, M.A. c/ Elec-

tronic System SA; s/ordinario” del 17/11/2009; ídem Sala C, “Grondona,

Carlos c/Radio Victoria S.A., del 6-5-1982, en ED 99-714; Kemelmajer de

Carlucci,  A.,  en  Belluscio-Zannoni,  Código  Civil  y  leyes  complemen-

tarias. Comentado, anotado y concordado,  2002, Astrea, 3era.reimpre-

sión, T 5, pág. 81 y sus citas; Rivera, Julio César, "Hacia una protección

absoluta de la imagen personal. Comentarios sobre la jurisprudencia na-

cional y francesa", Revista de la Asociación de Magistrados y Funcionar-

ios  de  la  Justicia  Nacional,  Año  I,  1988,  n°1,pág.36  y  sgtes.;  Hooft,

Irene, “La protección de la imagen”, Revista de Derecho Privado y Co-

munitario, Rubinzal-Culzoni, 2006-2, pág.337). 

En el caso, como quedó dicho, el actor entendió como un ataque a

su buen nombre y honor y su trayectoria profesional la inclusión de una

fotografía suya con la leyenda “Fernando Burlando, uno de los abogados

más cuestionados” acompañanado la nota editorial titulada: “ABOGADOS

SIN ETICA (parte 1)”, con la descripción “Ante la indiferencia de los

colegios de abogados, hay letrados mediáticos que prosperan con los es-

cándalos y transmiten una deplorable imagen”. 

Debe entonces evaluarse la tensión que existe entre el derecho a la

libertad de información (protegido en los artículos 14 de la Constitución

Nacional,  IV de la  Declaración Americana de Derechos  y Deberes  del
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Hombre, 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 13 del

Pacto de San José de Costa Rica, 18 del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos) y el derecho al honor y a la imagen del actor (art.19

de  la  Constitución  Nacional,  52  del  Código  Civil  y  Comercial  de  la

Nación,  V  de  la  Declaración  Americana  de  Derechos  y  Deberes  del

Hombre y 11 del Pacto de San José de Costa Rica). 

Debe recordarse que el ejercicio del derecho de expresión de ideas

u opiniones no puede extenderse en detrimento de la necesaria armonía

con los  restantes derechos constitucionales,  entre ellos,  la integridad

moral y el honor de las personas (art. 14 y 33 C. N.; Basterra, Marcela I.,

Derecho a la información vs. Derecho a la Intimidad, Rubinzal Culzoni

Editores, Santa Fe, 2012, págs. 17  y sgtes.). 

Rememórese que si bien la libertad de expresión por medio de la

prensa goza de linaje constitucional, incluido en el concepto tanto la

prensa escrita, oral o visual (conf. Ekmekdjian,  Derecho a la informa-

ción, Depalma,1992, pág. 6 y sgtes), idéntica jerarquía tiene el derecho

a la privacidad, dentro del cual se encierra la propia imagen consagrada

por el art.19 del cuerpo legal citado (conf. "Menem, Carlos Saúl c/ Edito-

rial  Perfil  S.A. y  otros  s/ daños  y  perjuicios  -  sumario",  CSJN,  Fallos

324:2895, del 25/09/2001, elDial- AAA36,  elDial.com - editorial albre-

matica; ver Salvadores de Arzuaga, Carlos I, “Dignidad, intimidad e ima-

gen: la cuestión constitucional”, LL 1998-D-39 y sgtes.). 

No puedo dejar de señalar que la CSJN ha señalado en numerosas

oportunidades  que el  derecho a  la  libre expresión no es  absoluto en

cuanto a las responsabilidades que el legislador puede determinar a raíz

de los abusos propios mediante su ejercicio, sea por la comisión de deli-

tos penales o actos ilícitos civiles. Pues, dentro del régimen republicano,

la libertad de expresión tiene un lugar notable que obliga a una particu-

lar cautela cuando se trata de deducir responsabilidades en su desen-

volvimiento, pero tampoco ello puede llevar al extremo de asegurar un

régimen de impunidad de la prensa, sea ésta escrita, oral o visual, como

nuestro caso (Fallos:  119:231; 155:57; 167:121(8);  269: 189; 310:508

(9); 315:362; 321:667). 

Me permito recordar que nuestro Máximo Tribunal ha dicho que “El

ejercicio del derecho de expresión de ideas u opiniones no puede exten-

derse en detrimento de la necesaria armonía con los restantes derechos
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constitucionales, entre los que se encuentran el de la integridad moral,

el honor y la intimidad de las personas (arts. 14, 19 y 33 de la Constitu-

ción Nacional). De ahí pues, que la exigencia de una práctica periodís-

tica veraz, prudente y compatible con el resguardo de dignidad individ-

ual de los ciudadanos no puede calificarse como una obstrucción o en-

torpecimiento de la prensa libre." (conf."Menem, Carlos Saúl c/ Editorial

Perfil S.A. y otros s/ daños y perjuicios - sumario" - CSJN - 25/09/2001,

elDial - AAA36, Copyright © - elDial.com - editorial albrematica).

Vemos que junto a la libertad de prensa, existe el derecho a infor-

mar:  de  adquirir  por  parte  de  los  medios  de  comunicación  el

conocimiento de los hechos y transmitirlo, para que la sociedad pueda

llegar a deducir enseñanzas de los hechos establecidos, y en su caso, de

proponer remedios, de sugerir medidas (conf. doctrina sentada por la

Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos, fallo del 21/6/1989, in re

“Texas vs. Johnson” 109 Supreme Court Report 2533 (1989) que resulta

apropiada a nuestro caso). 

Así, la información es valorada como un “bien público” donde la so-

ciedad en sí misma tiene derecho a que la información circule en forma

eficaz, porque ello es un presupuesto para el funcionamiento eficiente

de un agregado de individuos como lo es la sociedad civil (conf. Loren-

zetti,  Las  normas  fundamentales  de  derecho  privado,  1995,  pág.439

citado por Ramón D. Pizarro en Código Civil y normas complementarias.

Análisis doctrinario y jurisprudencial,  coord. Highton-Bueres, ed. Ham-

murabi, Buenos Aires, 2003, T 4C, comentario en “Responsabilidad de

los medios masivos de comunicación”, pág.188; ver también Ramón D.

Pizarro,  Responsabilidad civil de los medios masivos de comunicación.

Daños  por  noticias  inexactas  o  agraviantes, Ed.  Hammurabi,  Buenos

Aires, 1991, pág.61 y siguientes.).

Frente al conflicto entre la libertad de expresión y los derechos

personalísimos, entiendo que ello debe dilucidarse sobre el caso con-

creto, por ello se habla de una jerarquía móvil (ver Oscar Flores, Liber-

tad de prensa y derechos personalísimos: criterios de la Corte Suprema

de Justicia de la Nación,  en Revista de Derecho Privado y Comunitario,

“Honor,  imagen,  e  intimidad”,   T  2006-2,  pág.305  y  sgtes.;  Ricardo

Guastini,  Distinguiendo. Estudios de teoría y metateoría del Derecho.

Gedisa, Barcelona, 2000, pág.171), sin disquisiciones dogmáticas  a pri-

Fecha de firma: 27/06/2024
Firmado por: GABRIEL GERARDO ROLLERI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MAXIMILIANO LUIS CAIA, JUEZ
Firmado por: PAULA ANDREA SEOANE, SECRETARIA DE CAMARA



#35915967#417418291#20240626122003878

Poder Judicial de la Nación

CAMARA CIVIL - SALA D

ori, o en abstracto, adoptando una postura doctrinaria moderada consis-

tente en contrapesar las diferentes circunstancias  susceptibles de valo-

ración  jurídica  (conf.  entre  otros  Ramón D.  Pizarro,  Responsabilidad

civil de los medios masivos de comunicación. Daños por noticias inexac-

tas o agraviantes, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 1991, pág.111; y ju-

risprudencia concordante de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,

in re “Ponzetti  de Balbín, I  c/ Editorial  Atlántida S.A.”, “Campillay,

Julio C. c/La Razón, Crónica y Diario Popular”; “Costa, H. c/ Municipali-

dad de la Ciudad de Buenos Aires y otros”; “Portillo, A.”; entre otros).-

Siguiendo tal línea, se ha indicado que “si la libertad de expresión

es  fundamental  para la  subsistencia  del  sistema democrático,  resulta

fácil concluir que la afirmación de hechos verídicos en temas de interés

público [...] no puede ser objeto de sanción por el poder estatal. Esto es

así  aunque la afirmación pueda afectar,  de algún modo,  el  honor  de

algunos de los involucrados. En este punto –entonces– la tutela del honor

y  la  reputación  personal  deben  ceder  ante  la  libertad  de expresión”

(Bianchi, Enrique T. y Gullco, Hernán V., El derecho a la libre expresión,

La Plata, Platense, 1997, pág. 130; CNCiv., Sala F, “Sala, Raúl Armando

c.  Arte  Gráfico  Editorial  Argentino  S.A.  s/  daños  y  perjuicios”,  del

26/06/2007, revista El Derecho del 28/02/2008). 

Observamos  a  través  de  la  jurisprudencia   de  la  CSJN  dos

estándares o pautas sobre el conflicto planteado, una que surge de la

doctrina del caso “Campillay, Julio César c/ La Razón, Crónica y Diario

Popular” (Fallos: 308:789, del 15/5/1986; y desarrollada posteriormente

en causas como "Abad" y "Granada", Fallos:315:632;; y 316:2394), y la

otra de la real malicia, que tuvo su primera alusión en el voto del juez

Petracchi in re “Ponzetti de Balbín” (Fallos 306:1892, del 11/12/1984) y

su  incorporación  definitiva  a  fines  de  1996,  con  las  decisiones  de

“Morales Solá” (Fallos 319: 2741, del 12/11/1996); “Ramos, Juan José c/

LR3 Radio Belgrano y otros” (Fallos  319:3428, del 27/12/1996); y más

recientemente  in  re “Patito,  José  Angel  y  otro c/ Diario  La Nación”

(Fallos 331:1530, del  26/4/2008).

Podemos sintetizar las pautas objetivas sentadas por la CSJN en la

doctrina  “Campillay”  como  aquéllas  según  las  cuales  un  medio

periodístico no responderá por la difusión de información que pudiera

resultar  difamatoria  para  un  tercero  si  cumple  con  alguna  de  las
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siguientes pautas:  1-cuando se propale la  información atribuyendo su

contenido directamente a la fuente, y de ser posible, transcribiéndola;

2-cuando  se  omite  la  identidad  de  los  presuntamente  implicados;  3-

cuando se utilice un tiempo de verbo potencial (CSJN,  in re “C., J. C. c/

La Razón, Crónica y Diario Popular” del 15/5/1986, Fallos 308:389). 

Ello  fue  llamado  por  el  Juez  Fayt  como  “un  criterio  o  test  de

tercerización de la noticia” a través del cual la Corte señaló con toda

precisión “cuáles eran los límites del derecho de dar información” (ver

Carlos  Fayt,  La  Corte  Suprema  y  sus  198  sentencias  sobre  la

comunicación y el periodismo. Estrategias de la prensa ante el riesgo de

extinción, La Ley, Bs.As., 2001, pág.211 y 164).

Junto a la doctrina precitada, se encuentra la “real malicia”, con

la finalidad de establecer un estándar genérico para determinar la re-

sponsabilidad de los medios de prensa ante la difusión de hechos inexac-

tos, erróneos o falsos que pudieran lesionar derechos personalísimos de

un funcionario público o personas públicas, o personas involucradas en

cuestiones de interés general,  elaborada sobre la base de la doctrina

sentada por la Corte Suprema de USA en el caso “New York Times vs.

Sullivan”, de 1964 (376 US.254-1964).

Con  la  doctrina  de  la  real  malicia  “se  busca  que  llegue  a

conocimiento del público informaciones sobre circunstancias que, al mo-

mento de brindarse la información, parezcan razonablemente ciertas;

pues es  preferible proteger  la libertad de informar sobre hechos aun

cuando todavía no se tratara de verdades inconmovibles. Si posterior-

mente la información resultara incorrecta, ello no generaría el deber de

reparar, porque de lo contrario, el proceso de comunicación padecería

de restricciones incompatibles con la vida republicana” (del dictamen de

la Procuradora, in re “Moslares, J.L. c/Diario La Arena; s/ daños y per-

juicios” del  21/11/2007 y sentencia de la CSJN del 26/3/2013,  M 2674,

XLI).

Conforme esta doctrina cuando la  información  se  refiere  a  fun-

cionarios públicos, figuras públicas o particulares involucrados en cues-

tiones de interés general, aún si la noticia fuera falsa o inexacta, aquel-

los  que se consideren afectados  tendrán que probar que quien la di-

fundió  conocía  la  falsedad  de  la  misma  y  obró  con  intencionalidad”

(conf. CSJN, in re “R., H. c/ Editorial Tres Puntos” y “O., N.M. c/T., M”;
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ver Marcela Basterra, “La Corte se pronuncia a favor de la libertad de

expresión, reafirmando la doctrina de la real malicia”, en  Revista de

Derecho de Familia y de las Personas, Año II, nº 9, La Ley, Buenos Aires,

octubre 2010, pág.257). 

Por último, no puedo dejar de soslayar que esta Sala ha delimitado

y señalado los límites entre la libertad de expresión y el honor de una

persona (v.fallo  de fecha 18/11/21 en autos N° 11.246/18 “M.L.M c/

N.R.D y otros s/Ds y Ps), por lo que también considero prudente remi-

tirme a los fundamentos esbozados en ese precedente por mi querida ex

colega de sala, Dra. Patricia Barbieri. 

c) Sentado ello, adelanto que coincido con la solución arribada por

el Sr. Juez “a-quo”.

Como marcó el sentenciante, la noticia periodística controvertida

se trata de una nota de opinión publicada por la editorial La Nación y

versa en torno a la valoración de una cuestión de trascendencia pública,

relacionada al ejercicio de la profesión de algunos abogados, a los que

llama “mediáticos”, y que considera reprochable, así como también a la

connivencia y complicidad de los colegios de abogados y de la Justicia al

respecto.

Así, al estar ante la presencia de un artículo gráfico donde se ex-

presan ideas, se descarta la aplicabilidad en autos de la teoría de la

“real malicia” invocada por el apelante, toda vez que nos encontramos

ante una mera opinion editorial, que como tal, escapa a la posibilidad

de verificar su correspondencia con la realidad, como ocurre en el caso

de noticias falsas o inexactas. En tal sentido, nuestro más alto Tribunal

ha sostenido que “en el caso de opiniones críticas, en tanto no es posible

predicar de ellas verdad o falsedad, debe seguirse un criterio de pon-

deración con fundamento en el  estándar del “interés público impera-

tivo” (331:1530 “Patitó”; voto de la jueza Highton de Nolasco).

En lo que hace al título de la nota –“Abogados sin ética”- que el

apelante insiste en que afecta su buen nombre y honor, como expone la

parte demandada en su contestación de agravios, al hablar de la ética

de la profesión de abogado no puede evaluarse el tema sin tener en con-

sideración el Código de Ética del Colegio Público de la Abogacía de la

Capital Federal (CPACF). Tal como marca en dicha presentación la ac-

cionada, dicha norma en su artículo 10, entre otros deberes inherentes
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al ejercicio de la abogacía, dispone abstenerse de publicitar sus servicios

sin la mesura y el decoro exigidos por la dignidad de la profesión o en

base al monto de los honorarios a percibir, o que pueda inducir a engaño

(inf.  f),  evitar  cualquier  actitud o expresión que pueda interpretarse

como tendiente a aprovechar toda influencia política o cualquier otra

situación excepcional (inc. g) y respetar rigurosamente todo secreto pro-

fesional y oponerse ante los jueces u otra autoridad al relevamiento del

secreto profesional, negándose a responder las preguntas que lo expon-

gan  a  violarlo  (inc.  h)  (v. https://www.cpacf.org.ar/noticia/5142/

codigo-de-etica); lo que, señala, se correspondería con el tono crítico de

la nota respecto a la exposición púbica de los denominados abogados

mediáticos.

Por ello, entiendo, que el título de la nota debe contemplarse bajo

tales lineamientos. 

Por otra parte, tal como marcó el anterior juzgador, en todo mo-

mento  se  alude  a  los  denominados  abogados  mediáticos,  de  modo

genérico y sin personificación, llamando a los colegios de abogados a que

actúen ante lo que la editorial entiende como un ejercicio de la profe-

sión de abogado que no encuadraría en las normas de ética de la profe-

sión precedentemente señaladas.

Cuadra  destacar  que  el  accionante  no  controvierte  la  argüida

condición  del  denominado  “abogado  mediático”,  con  gran  exposición

pública por temas que, no solo se refieren a su profesión sino también a

temas personales y políticos.

Asimismo, tal como destacó el magistrado de la anterior instancia,

no puede desatenderse que el contenido de la nota está redactada con

estilo forense, no obstante el empleo de algunos términos o expresiones

coloquiales, lo cual robustece que la palabra ética sea contemplada con-

forme el Código de Etica del CPACF antes referido. También que en todo

momento se hace alusión de modo genérico a los “abogados mediáticos”

sin hacer alusión directa al demandante.

En este tren de marcha, estando ante una figura pública como lo es

el actor, no encuentro que resulte reprochable que se haya incluido una

foto suya con la leyenda “Fernando Burlando, uno de los más cuestiona-

dos”. 
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Más allá de que el accionante haya podido sentirse afectado porque

el editorial conjeture que es uno de los abogados mediáticos más cues-

tionados, nos encontramos nuevamente en que es una opinión del editor

y que como tal goza de la más amplia protección constitucional frente al

derecho al honor y a la reputación personal (arg. 342:1777 “Martínez de

Sucre”, voto del juez Rosatti y 1665 “De Sanctis”, voto del juez Rosatti).

Respecto de las ideas, opiniones, juicios de valor, juicios hipotéti-

cos  o conjeturas,  dado que por  su  condición  abstracta no es  posible

predicar de ellos verdad o falsedad solo corresponde tomar como objeto

de reproche jurídico la utilización de palabras inadecuadas, esto es, la

forma de la  expresión y  no  su  contenido,  dado que este,  en  cuanto

opinión, es absolutamente libre (342:1665 “De Sanctis”, voto por la may-

oría del juez Lorenzetti).

En este orden de ideas, la inclusión de su foto con la leyenda “uno

de los más cuestionados” no encuentro que permita sin más considerarlo

como una afrenta que deba ser indemnizada en autos (conf. arg. art. 51,

52, 1737 y cctes. del CCCN).

Nuestro cimero Tribunal ha establecido que en el examen de los

términos utilizados para expresar las críticas o juicios de valor no es su-

ficiente la indagación de sus significados literales y aislados, sino que,

por el contrario, debe considerarse especialmente la terminología usual

en el contexto en el que han sido enunciados, así como el grado de agre-

sividad discursiva propia del medio en cuestión (conf. Fallos: 321:2558

“Amarilla”, voto de los jueces Petracchi y Bossert; 335:2150 “Quantín”).

Es que, la tutela constitucional de las opiniones críticas únicamente

se pierde ante el empleo de voces o locuciones claramente denigrantes y

fuera de lugar (Fallos: 321:2558), extremo que no se configura en autos,

pues como quedó dicho solamente se hace alusión a que, en opinión del

editor, el actor sería dentro de los abogados mediáticos, uno de los más

cuestionados. 

En este contexto, debe tenerse presente que la posibilidad de que,

al igual que los funcionarios públicos, las personas que tienen un alto re-

conocimiento  por  su  participación  en  cuestiones  de interés  público  -

como lo es en el caso el Dr. Burlando- estén especialmente expuestas a

la crítica, incluso ríspida e irritante, respecto de su desempeño en ese

ámbito, lo que habilita un debate robusto que es indispensable para el
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desarrollo de la vida republicana y democrática. Es por ello que la Con-

stitución Nacional (art.19) protege no solamente la emisión de expre-

siones inofensivas o bien recibidas, sino también aquellas formuladas en

tono agresivo, con vehemencia excesiva,  dureza o causticidad, o que

apelan a expresiones irritantes, ásperas u hostiles, indudablemente mo-

lestas para los funcionarios o figuras públicas (conf. doctrina causa CSJ

755/2010 (46-S)/CS1  “Sujarchuk,  Ariel  Bernardo c/  Warley,  Jorge  Al-

berto s/ daños y perjuicios”, sentencia del 1° de agosto de 2013; esta

Sala, 17/11/2021, “M., L. M. c/ N., R. D. y otro s/ daños y perjuicios”).

En tal sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha di-

cho que “…en la arena del debate sobre temas de alto interés público,

no solo se protege la emisión de expresiones inofensivas o bien recibidas

por la opinión pública, sino también la de aquellas que chocan, irritan o

inquietan  a  los  funcionarios  públicos  o  a  un  sector  cualquiera  de  la

población…”  (conf.  CIDH, causa “Kimel,  Eduardo G.  c/  República  Ar-

gentina, sentencia del 2 de mayo de 2008, párrafo 88).

En fin, nos encontramos ante una nota de opinión, donde se incluyó

la fotografía de una persona pública haciendo referencia a que se encon-

traría dentro de los abogados mediáticos más cuestionados, sin exceder

tal descripción la protección constitucional del derecho a la libertad de

expresión y de crítica, por lo que entiendo no resulta lesivo del derecho

al honor del actor, pues como se señaló en el fallo en crisis, no hubo in-

sultos  ni  descalificaciones  personales,  mucho  menos  imputaciones  de

delitos, que sean pasibles de la sanción que se reclama.

Por todo lo expuesto, compartiendo además los argumentos verti-

dos por el Sr. Juez de grado, propicio rechazar las quejas vertidas por el

actor y confirmar la sentencia recurrida en todas sus partes. 

VI) Costas.

La parte demanda se queja de que las costas se hayan distribuido

en el orden causado.

Para así decidir, el magistrado de grado consideró que “…el actor

pudo creerse con derecho a reclamar del modo en el que lo hizo, atento

al contenido de la noticia al que se vinculó su fotografía, su lugar de

publicación y el alcance crítico de la editorial, por lo que estimo ecuá-

nime imponer las costas en el orden causado…”.
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Ahora  bien,  se ha  resuelto  reiteradamente  que  las  costas  son

erogaciones que necesariamente deben hacer los sujetos del proceso,

para obtener la actuación de la ley mediante la resolución judicial que

pretenden (Podetti,  Tratado de los Actos Procesales, pag.111), siendo

principio general  en la materia que el  objetivamente derrotado debe

resarcir  íntegramente  las  mismas  al  vencedor  (conf.  Morello,  Código

Procesal Comentado y Anotado, Tomo II, pag.363, ed Abeledo Perrot).

Sin embargo, el artículo 68 "in fine" del Código de forma, autoriza

al  Tribunal  a  eximir  de costas  al  vencido "cuando encontrare mérito

para ello". Tal expresión genérica -sin indicar los casos en que procede

la exención-, tiene carácter excepcional y debe interpretarse restrictiva-

mente de acuerdo al prudente arbitrio judicial.  Generalmente se sus-

tenta en razones de equidad,  en aquellos  supuestos  en que sobre el

tema existe divergencia doctrinaria o jurisprudencial, cuando existe con-

vicción fundada acerca del derecho que se invoca o en cuestiones que

suscitan la aplicación de nuevas leyes o cuando se trata de una situación

de gran complejidad. También se suele aplicar, cuando el litigante pudo

haberse creído con derecho al reclamo.

En el caso, comparto los fundamentos brindados por mi colega de

grado, pues concuerdo en que el alcance crítico de la editorial acompa-

ñada con su fotografía,  pudieron haber llevado al actor a la convicción

de verse asistido por el Derecho a litigar como lo hizo, por lo que entien-

do que cabe apartarse del principio general en la materia.

Por ello, propongo al Acuerdo desoír las quejas de la parte deman-

dada y confirmar lo resuelto al respecto en la sentencia de grado.

VII) Conclusión. 

Por todo ello y si  mi distinguido colega compartiera mi criterio,

propongo al Acuerdo; 1) Confirmar la sentencia en todo lo que fuera ma-

teria de apelación y agravio; 2) Por los mismos fundamentos señalados

en el punto VI, costas de esta instancia por su orden; 3) Conocer acerca

de las apelaciones deducidas por los profesionales intervinientes contra

la regulación de los honorarios practicada y determinar los emolumentos

de esta Alzada.  

Así lo voto.
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El señor juez de Cámara doctor Maximiliano L. Caia por análogas

razones a las aducidas por el señor juez de Cámara doctor Gabriel G.

Rolleri, votó en el mismo sentido a la cuestión propuesta.

Con lo que terminó el acto. GABRIEL G. ROLLERI- MAXIMILIANO L.

CAIA - La vocalía restante no interviene por encontrarse vacante.  

  

  

Buenos Aires, de             de 2024.

Por lo  que resulta de la votación que instruye el  Acuerdo que

antecede, RESUELVE:

1) Confirmar  la  sentencia  en  todo  lo  que  fuera  materia  de

apelación  y  agravio;  2) Distribuir  en  el  orden  causado  las  costas  de

Alzada (art. 68, segundo párrafo, del CPCC).

Conociendo  los  recursos  interpuestos  contra  los  honorarios

regulados en la sentencia de primera instancia, teniendo en cuenta la

naturaleza,  importancia  y  extensión  de  los  trabajos  realizados;  las

etapas cumplidas; la base regulatoria establecida en la sentencia –no

cuestionada-;  la  incidencia  de su labor  en el  resultado del  pleito;  lo

dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, 21, 22, 26, 29 y 51 de la ley

27.423  y  el  valor  de  la  UMA  establecido  por  la  Resolución  SGA

N°3369/2023 para la fecha de la regulación y por la N° 1497/24 para la

actualidad,  se  elevan  los  correspondientes  a  la  Dra.  María  del  Mar

Domínguez,  por  su  actuación  como letrada patrocinante  de la  parte

demandada  durante  la  audiencia  testimonial  del  21/3/2023  y  en  la

tercera  etapa  del  proceso  (v.  alegato  del  30/8/2023),  a  12  UMA,

equivalentes al día de la fecha a pesos seiscientos treinta mil  ciento

veinte  ($630.120);  y  se  confirman,  por  ser  ajustados  a  derecho,  los

fijados  en  favor  de  la  Dra.  Paulina  Gowland,  por  su  actuación  en

representación de la demandada durante dos etapas del proceso; y por

haber sido apelados sólo por bajos,  los establecidos en favor del  Dr.

Alberto Jorge Gowland, letrado patrocinante de la misma parte durante

la primera etapa del proceso y luego apoderado durante las otras dos.

Por la actuación ante esta alzada, se establece la retribución del

Dr. Juan Alberto Tiberio, por su labor como apoderado del actor, en

4,4  UMA -pesos  doscientos  treinta  y  un  mil  cuarenta  y  cuatro
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($231.044)-; la del Adolfo Martín Leguizamón Peña, patrocinante de la

misma parte, en 11 UMA -pesos quinientos setenta y siete mil seiscientos

diez ($577.610)-; la del Dr. Alberto Jorge Gowland, en 14,5 UMA –pesos

setecientos sesenta y un mil trescientos noventa y cinco ($761.395)-; y

los de la Dra. Paulina Gowland, por su actuación como apoderada de la

demandada en la contestación de agravios, en 4 UMA -pesos doscientos

diez mil cuarenta ($210.040) (art. 20 y 30 ley 27.423).

Se deja constancia que la publicación de la presente sentencia se

encuentra sometida a lo dispuesto por el art. 164, 2° párrafo del Código

Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional.  Por ante

mí,  que  doy  fe.  Notifíquese  por  Secretaría  y  devuélvase.  La  vocalía

restante no interviene por encontrarse vacante. 

Gabriel G. Rolleri

   

      Maximiliano L. Caia

Paula A. Seoane

   Secretaria  
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